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Discurso pronunciado 

por el señor Ministro de Cultura y Educación 
Dr. Juan Rafael Llerena Amadeo 

en el Acto de Clausura de la II Reunión Plenaria 

del Consejo de Rectores de Universidades Nacionales 



FINES Y OBJEi!VOS DE LA UNIVERSIDAD 

No quisiera que se interpretaran estas palabras como la 
formulación de un balance. No es a nosotros a quienes corres- 
ponde realizarlo, pero si es oportuno en foros como el que consti- 
tuyen los señores Rectores mirar hacia atrás y comprobar si la 
semilla que hemos sembrado ha caído en tierra fértil. 

Dijimos a lo largo de estos meses que creíamos en una Uni- 
versidad que tudera por fin la búsqueda, transmisión y contem- 
plación de la verdad. 

Que creíamos que debía obtener de sus alumnos una deter- 
minada forma y estilo de vida. 

Que crefamos en una Universidad jerárquica, donde cada 
uno de sus estamentos cumpliera su misión. 

Que creíamos que era indispensable fortificar el sistema 
universitario, aún a costa de decisiones muchas veces dolorosas 
o poco comprendidas, pero no por ello menos necesarias. 

Que creíamos en el mejoramiento del nivel académico, a 
través de la implementación de concursos de antecedentes y opo- 
sición para integrar los cuerpos docentes. 

Que creíamos en la jerarquización del docente en todos los 
aspectos, incluyendo su retribución económica. 

Que creiamos en la libertad de cátedra, como facultad del 
docente de elegir los medios más apropiadas para llegar a la 
v&dad y transmitirla. 

Que creíamos que la in~eatigación no podía estar desvincu- 
lada del ámbito univers'tario, y que correspondía que a ella 
retornase. 



Que creíamos necesario tomar contacto con los profesores y 
alumnos, visitándolos en su propio lugar de tareas. 

Que creíamos que se debía favorecer la igualdad de oportu- 
nidades, para de esa manera estimular la solidaridad entre los 
estudiantes y evitar que por razones económicas se deje de 
estudiar. 

Que creEarnos que muchas de nuestras universidad& tenían 
que mejorar su infraestructura edilicia, sus laboratorios, sus 
bibliotecas. 

Que creiamos en la realidad universitaria vista como unidad, 
sin falsas antinomias entre el servicio público estatal y el servicio 
público privado. 

Que creíamos que el orden formal existente en nuestros 
claustros universitarios, requería su consolidación en una nueva 
norma legal. 

Y también afirmamos que creíamos en el diálogo fecundo 
y enriquecedor con las autoridades universitarias, tal como el 
que hoy nos congrega. 

RBALIZACION€S Y TENTATIVAS 

Más no quisiera cansarlos siguiendo con esta enumeración. 
Volvamos sí a las palabras iniciales: ¿dónde ha caido la semilla 
que ustedes mismos, señores Rectores, señores Profesores, seño- 
res estudiantes, han sembrado ? 

Podemos hoy afirmar, gracias a Dios, que ha caido en tierra 
fértil. 

Todo cuanto era creencia, y por qué no decirlo, temor de no 
poder hacerlo, se ha hecho realidad o está en vías de realizarse. 

Porque la Universidad ha vivido en orden, en .ese orden 
necesario para descubrir la verdad. 

Porque con la próxima irnplementación de materias huma- 
nisticas aún en las carreras técnicas, se favorecerá la transmisió~i 
de un estilo y forma de vida auténticamente universitario. 

Porque autoridades, profesores y alumnos han cumplido cada 
uno la tarea que el bien del todo les exigía, y lo hatn hecho no 

sólo en la Universidad sino que, en particular, los profesores 
se han brindado a la enseñanza media en cursos & perfecciona- 
miento y capacitación. 

MOMENTOS DE EECTIVACIONES 

Porque la comunidad universitaria supo con madurez y res- 
ponsabilidad, acompañar a las autoridades nacionales cuando 
debieron tomarse medidas tan dolorosas como necesarias. 

Porque durante estos aíios de labor académica, se ha mante- 
nido una plena y efectiva libertad de c#itedra. 

Porque a través de la Secretaria de Estado de Ciencia y Tec- 
nología ze ha favorecido y beneficiado a los Centros e Institutos 
de Investigación radicados en las Universidades, integrándolos 
a la política nacional cientifico-tecnológica y con la finalidad que 

. la labor docente y la investigación sean s610 dos caras de una 

. misma realidad. - . 

' 'POrqúe' las Uni+irsidadés'~acionalea y muchas l?&adas nos 
vieron recorrer sus pasillos, irisltar a sus aulas, laboratorios y 
bibliotecas, conversar .con. sus profesores y alumnos, prestando 
atención a las inquietudes que nos hicieron llegar. 



SUPERACl6N DEL PASADO 
IOUALDAD DE OPORTUNIRADES 

Porque, no obstante la dificil situacicón econ6miea heredada, 
la Nac:bn ae ha esforzado y ha dado a la Universidad el mejor 
preeupuesto que podía brindarle. 

Porque se ha dictado la Ley Universitaria, y el sistema uni- 
versitario argentino sabe hacia dónde debe i r  y mediante qué 
medios. 

Porque en lae próximas semanas, y acorde con los plazos que 
en la propia ley nos impusimos, serán elevados al Poder Ejecutivo 
TJacional para su aprobación, los Ehtatutos de cada U n i v d a d .  

Porque el modo de acceso a la cátedra será necesariamente 
el establecido en el ordenamiento legal. El concurso público de 
antecedentes y oposición jerarquizará al docente y elevará el 
nivel universitario. Esperamos que les primeroa concursos se rea- 
licen durante nuestra gestión. 

Porque la aprobación del plan de perfeccionamiento para la 
docencia e investigacibn, significará contar con más y mejores 
docentes e investigadores. 

Porque estamos estudiando s'stemaa alternativos que per- 
mitan la jerarquizacíión económica del docente universitario, guia- 
dos por la premisa de incentivar a 108 jbvenes recibn egresados, 
y favorecer a quienes más horas de labor dedican a la Universidad. 

Porque aquella política universitaria de ideaa daras y preci- 
9as que fuimos formulando, que algunos críticos del Proceso de 
Reorganización Nacibnal descubrían o se negaban a ver, es &ta 
,realidad que ustedes, señores Rectores, cun la pnidencia de los 
antiguo8 han debido llevar adelante. . . . 

He querido hoy acompañarlos, en las horas finales de esta 
reun& plenaria del Consejo. 

Diverso% temas han sido objeto de vuestra atención y aobre 
los que la prenm se ha ocupado extemamente. 

Pero a uno de ellos deseo referirme en particular: es el de 
la igualdad de oportunidades, mediante la instrumentación del 

+ arancelamiento. 

Y permitaseme que insista en 61, da& la relevancia y trae- 
cendencia que posee. Relevancia y trawendencia, puea se basa en 
un principio que los argenttnog no hemos cultivado lo euflciente: 
el de la solidaridad. 

Así, quien pueda pagar el servicio educativo universitario, lo 
hará; quien no pueda hacerlo no sólo no abonará por la educación 
que reciba sino que, merced al pago de su compañero de estudim, 
podrá dedicarse plenamente a su formación, sin necesidad de 
trabajar. 

La injusticia social impuesta por el mito de la gratuidad 
dejará paso, a travás de un aporte reducido, a 18 plena vigencia. 
del principio de igualdad de oportunidades. 

De ata forma, también se reafirmará la propia vocación 
del estudiante, pues para quien no puede pagar sus estudios no 
existirá ya la triste, pero real distinción entre las carreras costo- 

# sas y l a  de menor incidencia económica, únicas éstae por laa que 
huta hoy podía optar. 

I 

Agradezco a Tucumán, Cuna de la Independencia y tumba de 
la subversión, la hospitalidad brindada y a las sefiore~ Rectares 
e1 intenso trabajo realizado, cuyos frutos la educación argentina 
ya eatá cosechando. 




